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Presidencia del Consejo de Ministros.

El Presidente del Consejo de 
Ministros dice al de Gracia y Ju s í- 
Licia desde Ciudad -Real con fecha 
de ayer lo siguiente: i": i ;

«Son las siete de la mañana, 
yJSS. MM. y AA. van á partir 
en este momento para Badajoz. 

/.Anoche se verificó el besamanos 
-' general, que duró tres lloras, y 

puede decirse que toda la provin
cia de la Mancha se ha cbhcen- 

’ irado en la capital para ofrecer á
sus Reyes el acendrado testi

monio de adhesión, respeto y ca- 
íi riño; Habrán pasado de 500 las 
> comisiones que se han presentado 
»;'á SS. MM., trayendo de cada 

pueblo de la provincia sencillas 
crfrendaspque la augusta Familia 
recibía con visibles y tiernas muós^ 

r tras de agradecimiento.: Ciudad
' Real yHsus pueblos han hecho á 
SS.MM. y A A. un recibimiento que 

i formará época én la historia de 
bsla:leal comaíca de Castilla. Hu
bo en ¡ seguida una función de 
fuegos artificiales. A las nueve de 

i la noche se verificó la comida, á 
que asistieron las Autoridades 

- principales y locales y las perso- 
inas que componen la Real comi- 
tha/v SS. MM. salen de aquí pro
fundamente "reconocidas por los 
testimonios de amor y veneración 
de que han sido objeto.»

cbcmniíob éüíiil el o íd ; i:d -i;:h I 
•joqEl Presidente del Consejo de 
Ministros á los ministros deGra-

i
cia y Justicia y de la Goberna- | Gaceta del fí de Diciembre.
cion:

«Badajoz 10 de Diciembre á 
las ocho de la noche.—»SS. MM. 
y A A. han llegado sin novedad 
á esta capital, donde han sido re
cibidos con aclamaciones de jú
bilo y amor. El tránsito de los 
Reyes desde la salida de Ciudad* 
Real ha sido una ovación no in - 
lerrumpida. Puerlollano y Alma
dén han dado los últimos testi
monios de la lealtad acrisolada que 
distingue á la ' provincia de la 
Mancha. Pero Extremadura lle
va al extremo la demostración 
de los noble» sentimientos qne la 

. animan. Las éstacioneá de Cabeza 
de Buy, Castuera, Campanario, 
La Serena, Don Benito, Guareña 
Mérida, y ya de noche la de Mon- 
tijó, han ofrecidó un golpe de 
vista que nd púéde describirle.

Las poblaciones en masa han 
acudido á felicitar y victorear á 
los Reyes con inusitadas pruebas 
de entusiasmo. Las cercanías de 
las estaciones y del camino pa
recían inmensos campamentos, 
puede asegurarse qüe tddá Extre
madura con una espontaneidad 
conmovedora tributa á la Real 
familia el homenaje más insigne 
y solemne. La ciudad de Badajoz 
está iluminada; se preparan fue

' gos artificiales y ótr'ob festéjob. 
El pueblo en masa ha acompa
ñado á SS. MM. y AÁ; á la igle
sia catedral, donde sé ha canta
do el Te-Deum. Habrá besamanos 
y comida oficial en las Casas Con
sistoriales, lujosamente dispues
tas para alojar á los Reyes y sus 
augustos Hijos.»

Presidencia del Consejo de Mimslros.

El Excmo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, ha dirigido 
los le legra mas siguientes:

«Badajoz 11 de Diciembre á las 
6 de la mañana.—En este momen
to van á partir de esta cap"tal 
SS. MM. y AA., acompañadas de 
una multitud que se apresura á 
reiterar su homenaje de respeto y 
cariño. Anoche se celebró besa-» 
manos, á que asistieron las Au
toridades, la guarnición y gran 
número de personas distinguidas 
de esta ciudad y la provincia. La 
alegría de la ciudad, la ilumina
ción, señaladamente la delHospi-; 
ció, y el adorno de las casas y de 
las calles del tránsito fueron ver
daderamente notables. Hoy aguar
dan á nustrps Reyes en la fronte
ra portuguesa el infante D. Au
gusto y los_ Sres. Ministros. El 
Plenipotenciario de España con 
toda la Legación, que se halla 
aqui desde ayer, acompaña^¡^ps| 
MM, y AA.* |9 10g oj^ouq

9idmbil98 ob fL.
ic: fii-ioY ob ncd o! aup 8F8I eb ;

«Lisboa, Palacio de Ajuda á 
las 9 y 5 minutos de la noche.— 

¡SSi MMJ y AA. han: llegado á las 
- tres de la tarde con teda ¡felici

dad.
uEiEl infante D» Augusto, los se

ñores Ministros y otros funciona
rios de Palacio esperaban en la 
frontera. En la estación del Eh- 
troncamiento esperaban el Rey
y su augusto padre, y en ella se i rige, se halla inserta la Real ór- 
sirvió un espléndido almuerzo. El ; den del dia 5 aclaratoria de la de 
pueblo portugués há dado psten- I 48 de Junio del año anterior; y

slbles pruebas de símpalias y alta 
consideración de SS. MM. v AA. 
que salen en este diomento para 
comer en el Palacio de Ajuda. 
Falta tiempo absolutamente para 
más pormenores.»

SS. AA. RR. continuán cues
ta corto sin novedad en su im
portante salud. ‘ ’ i;

Numerosos parles de los diver
sos puntos del trpnsilo por Espa
ña y Portugal dan extensos por
menores de los homenages de 
amor y respeto tributados á sus 
Mageslades. Uno de un alto fun
cionario de Lisboa dice así:

«El convoy que conduce á 
SS, MM. la Reí ña y el Rey de 
España partió deElvas para Lis
boa á las siete y veinte minulos 
de la mañana. En osla ciudad ha 
sido grande la alegría por el fe
liz acontecimiento que estrechará 
más y más los lazos de amistad de 
dos naciones hermanas, y que ser
virá para el múluo desenvolví - 
miento desu industria v comer- 
tiíbh ojfieaiqati «ofíiaitií
—- ^‘-i ________<<>
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Cárceles.—Circular.

En el Boletín oficial de esta 
provincia del sábado 8 del que



■

sh yidmoioid al .801 .mw/:
recomiendo muy particularmente 
su lectura á los Sres. Alcaldes de 
las cabezas de partido para que 
de los presupuestos do presos po
bres no abonen otros gastos que 
los materiales necesarios ó indis
pensables para la práctica de las

codos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y «patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Floren
cia Bobed, hija de D. Esteban, vecino 
de Daroca muerto en el campo del 
honor. ,.

Lo que se anuncia en este perió-
^Autopsias que.f^p orden ju 
áw) verifiquen; en el concep 
|<¡ue eí"

(lebed

icial

in: 
nt

rios á los facultativos.
Zaragoza 12 de Diciembre de 

1866.—El Gobernador; Antonio 
de Candalija.

d e Zjyro)ZA.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario

Cárceles

cóntar tedelá Techa dTT los re
cibos, perderán el derecho á su 
abono por no deber, en caso al
guno retrasar mas tiempo la pre
sentación, que podrán también 
veribear á medida que vayan ha- 
(■iem[o el suministro.

Por^uyo medio y roeo 
este dhl)er á los Ayunan 
no tendrán losdfesc,aidosqu ’ 
aquí, y no se les inferir, 
perjuicios que vienen espi
tando por la falta de abom

rdando 
nietos

los
3n^
Jo^

¿ suministro^á causa de presentar 
los récilws^en las Administracio-

.-MíODj  VMXSKKXl
La plaza de Alcaide de la cár

cel del partido de Caspe, dotada 
coa el suelda anual de trescien-

los pueblos han suministrado al
Ejército en el mes de Octubre 
último, en la forma siguiente: en

|S~
lado.

4.a Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores situa
das en los puntos más convenien-
tes
mil

se
cribir.

leí Ad- 
rreos

n- 
e la

s-

tos escudos, se
dimisión del que
circimstaneias- que deben -reum-F 
los aspirantes con arreglo á las 

. reales órdenes de 12 de. Febipro 
zdp 185:0ry2S_ de ^go^to de 
son las siguiep^: ^a^^ojneuos 
d^^O aípos. wpei^cf.e.dim^prj 
lg,fe fle.bqu^moj c^ la dema- 
trimomo la de. ^qr. cacados; . h 
moralidad, buen concepto públi 
co y el requisito de no estar pro 
cesados;, cou, ctirtifioaéiones de 
las autüridadés de. lQs pueblos de
su residencia; y la i condición di 
arraigo ó de responder por ellos
personas que lo tengan, con los 
d oén méritos -8ó f rb^on diéñ tds.

. Gonférmc á la Real orden de
il do Noviembre de 186Ó,:cslár 
dispensados de prestar lianza los 
individuos procedetiléé'1 (Má^Vá- 
riiis ’áunas é irt^tifutós' del é^r- 
cito, cualquiera que sea sú-éUÍ^eJ 
y muy principalmente ios de la 
G u a r d i a c i v i I, que h ti b iesén diírn- 
plido el liempó’ltiéibú empeño y 
obtenido la licencia absoluta con 
nota do buena conducta en su 
hoja dd^rvicios que deberán1 pre
senta! orijititfb^l1 hacerlo de los 
demás documentos criados ante
riormente. nriod aonoiotinRob i

Las solicitudes documentarlas 
y escritos preóisámente por los 
mismos aspirantes se presentarán 
en este Gobierno de provincia en 
el término de un mes contado 
desde esta fecha.

Zaragoza 11 de Diciembre de 
1866.—El Gobernador, Antonio 
de ISSSIWpí si) ÉiMiFr

e*twM )■ i A—. MtoytB ) 
Circular.

La dirección general de rentas es- 
Mhéádas yLdtbrias cóü íécHá'd’é 6 
dbl acúial toé'dkre tos¡buíerit'e;‘! "

Én^l^toti^lébhufé^ípfesíé día 
para idjudicunel pernio dé

Escudos.

Arroba de paja^^JJ,
Idem de carbón. (11,

0,057

kilóg.) 0,l2i
. . kilóg.) 0,43

W‘8kiHÍ.¡9b
Idem de aceité.. (12,563 litros.) 6,33! 

¡|■•íi^£r$?<íid  ̂ presen ■

<rcibps /ré' smn^í&fcGs j su abo
ño, én la íqnna qir- dispone k 

.'Real orden de 15 de Setiembre di
184; 'byj-D re

, ‘Félii
Canlin.— Manuel'WMta 

» U1‘ ib w io i
-find óidolm) na odian/. .oiiiiGo
•ii A 8«l flOTpte«Nr-fliHp ¿ .noLimn 

v notoimp.iig sí .^ubídnaoj
-,f- i;; í: • : Círfc^r.,:, oiomún

;bm
me

)b «líer 
'H^s que 

■‘Ayúnti

g ú 9« .rimo

" ‘/ran los rq^tióá ’de los suiWiiilbJ 
' tros que hacen al Ejército y Guar

dia civil á causa de no prescntai 
dibhos documento^ dentro dbl dr

r

?lifíino legal, y coihd'se^áíHa^tife- 
pueslo por el artícüló dé la 
Real orden da-15 de Setiembre 
de 1848 que lo han de verificar 

i; á los fres meses dé efeetmido el 
indicado sérvicio,1 JaDiréccidn ge
neral de mimeárg'o/se hit láer^ido 

-iacordar se inserté en- tires núme
ros consecutivos del Bolelid éfi- 

-fcial de-esa: pro vi tibia! el rdftrido 
- articula que á la letFa dlée^ashri

nes de Hacienda pública después 
de haber espirado el plazo que se 
halla marcado.»

Lo que se inserta en este pe-

blos de esta provincia, previnién
doles cumplan en la forma que se

ti-
. .nn veri fien rio.

Zaragoza 7 de Diciembre de 
r.íl-3^;^n^n^1<teJCp<id91ijq9

-- : Oí *
‘iidiimimü oh OI xotiibiTI» 

bimwmodmii «owwio?. 
tdmon ni« ofirgoll ncd JJ. v 
oí obÍHiicd sbíton^lfiiíqs» ¿ 
“i dDIREGGíON‘GENERAL ■ 

■ I ob x olí,]
bBDük) db iibilí^ Bisbeab 89X0” 
nion . Negociado nAró. 2j «. ¿i
b íc IA v omdlojiou*! .libiqmimoj

6.a Será responsable 
tralista de la conservación en

el con-

1 buen estado de las maletas en 
que se conduzca la corresponden- 
cía, y de preservar esta de la bu- 

ídéterioro.
Sc t ú  obligación del con- 

■ tralista correr los extraordinarios 
1 del servicio que ocurran, cobran

do su importe al precia., estable
O lifiyifey 8Í38CglamCtUo de Posltis 

’ vigente.

;Condjgiíi^s bajo toq* ha^de

q ducpiQñ; dwijia íde^o#^dei^dí 
olly 1
wiff^dftloGanflpQtm'nJxo le tv 
il snn ¿olnoimijiiot' jfddon epLob 
;xodá| j
,oWWfi3 S ?n

cía y periódicos que le fuorenen. 
ircg^s.sm^cfinciflp.ijfi.iiiguna 
clase, distiabuycndo c-n su Iránsi- 

á hM^urnupt^lW-kos, á cada 
- Pueblo. J. . q^c fié
elto patiqn.

-v> ** Lp
ibS ftimprepde e^la ..wnduppiijn

b I ¡¡«Los Ayup-tamienloM qúe-dila- 
-itan la presontacion: áilds Adminis- 
/trácibnes de Rentaslid-e 
bosique salea entirefgu^niidc' kis

! i especies súmihiblrados por un pla-i.
-izo qué ebeéda- dicíítt-esíimdsbstqá! •

■ 1 I *

ssífwwcifeD 1,0 horas 10 
IMs enir.a4a y

|.;4fleWlqs y|
aifiSWíWH se ten pn.el,
A ■ W ,ffle !?> y T PPffiWgpne-i

CpfF,?^ V-e

-y^A0; . , ii Mr,m na olii'inq ,1
-al k

“te. se.esigrá al COI,IraUsia en 
el papel w/respondi^le la niul-

-81A1flSbc]9?Ai'ffn89™o,s^ffiofAlílai 
laSivtysflWi'ftiaJfamy3 

laltü de 'esta espejé, «s- 
| cindirse el contrato, abonando 
* además flicbn-eantratistn Ins ner-

i

• - 8- -Si pw' M-tat‘ -el- -eoi*tra- . 
lista á cualquiera de las condi- 
cio-ñe» fiúíli pulsp se , iwógase n 
perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá

9.a La cantidad en que que
de remaladh la condimcrdif se sa-

■ lisiará por nieásuaiiüades vetiCi- 
¡rdaí i en 1 la referida) Administra

ción principábde^íHToos: de Zara-
si oh ai9Í8¿sl h o 3>

di nd 0¿ nEi coú iA*ato. idMajíd¿ tres 
1 años ¿fc&nita^o»j müsdxm eh^dia en 
quaidé principio d -servicio^ cuyo

( día: se Hi ja rú ah o imiwu ic  ̂.La. apro- 
nbaciqmsupotioo(deda- isbbaísla-.

• - Ida ¡Tres! mesc^ irntos dei ii- 
nalizüic diejibjpjazoí;' aivisdná el 
contratista -áídd Admifíisiracion 
prineSpglTe&peotivábísidBeud^ 
de del serviciot<áq fiiiTdfcl^ue. con 
oportunidad ^ueda proeodjerse á 
nuevá, siibastaj! pníól^i .^lEcsla 
época exisliese-n caíusás qué. ini- 

ipidiéien -onmueH i^mafé,!Ó hu- 
hiere que proceder á un segundo, 

iid! cmilKalistai: leridrá obligación 
de- corilinuhp. por la tácita Ules 
m eses más. bajo i el tnismbí, .p pefeio 
y condiciónes.n Si el cdnlratisla 
Bb se despidiéra del servicio; ¡a 
Administración podrá subastarlo

' nuevamente una vez terminado 
g  el.compremiso» si así lo creyera 

convenieute, ólhubiera quien Jo
- soiieitarh.y Los U‘ds meses-de-des- 
-pedidb^Mudlquierarí que sea ja 
-éppca en -qw se há^a^unai 
?. lérmipadóiebncentralo. ^mpezá- 
acán.á contarse desdad día eu que 

se reciba.da-cdmutiicacidn.
■ 12. Si durante el tiempo de 
este confíalo fuese necesario Va
riar en parte la línea designada 

dirigh-lá Icórnesipondendiá por 
otro ú otros puntos, será de



etíénlá del contratista 1óS-; gtelos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecha ¿ indemnización alguna 
pero si él número de las expedir

- dMGfM.¡^4ó .
^.de, la. variación jumento ó¡d¡ism¡- 

nucimi de distancias, el Gobie'r-j 
.jpq,determinará el abono ó rebaja 

de la paite correspondiente de la 
asignación á prorala. Si la linea 
se variase del todo el contratista 

^ deberá coní.eslaf,' dentro dé( ler-: 
mino de los quince dias siguien
tes al en que si

...s^yiene ó no ^^ntinuar el 
p^ervicio por la nueva línea diei

MrPwíi iwd
queda al Gobierno el derecho de

-sitoM e! sít^*^10
hubiese neqe-;

sitiad de suprimir la línea, el Go- 

un mes de anticipación para qim 

.oMW Wb. 
abi>

Tas provincias y,
ruel y por los domas medios

e

da por el Alcalde dehp,uej)l^, rc- 
otideroeia dieLpropowléV ípefi: Ia 
quecom,su apíi^dl legáh.-Jiu^- ¡ 
na; CQni|uota, y :qqo-. cupñlq. pon 

■ recursos paca désejnpe^r íel .aér- 
vicin .queHlcilfl.

«tibl7m Los.^ljqg^ oon las pro- 
posibioites hail dq quedár; preci
samente en poder del Presidente 
de la subasta^durantp, |a. media 
hora anterior á la lijada para dar 
principio al acto,.,y una vez en
tregados no podrán retirarse.

íi6*rÍ& Para extender las propo
siciones se observará la formula 

.siguiente: • .obnoins lob cxU no i 
rí otqle obligo i, y. desenipo-^Jg ; 
conducción del correo diario dej- 
de Zaragoza á MonrealüJql cam
po y vice versa, por el pXegio 
de.... escudos anuales, baj,o las 
condiciones contenidas en el plie- 

-g<?-Wfialw40 8flln8»Mn»vA 13

kpiWRftk |

rtW^nflí»-1 
v oldauq oiíjib | 

SíSl.V’-M-yijjWíKloAoRlws y

.SéltiAftt? áa VRWfeenllgctoH- 
Mnífjvdies- i

.déVAt^iílli^qhieSPHHiiso el nsidua 
-k Wv «Siiuapi^ PflWgflgaftiíW 

igual
mente ben^fipigfaft^^,  ̂nW^.

(lia hora, pero solo entre lop au
toresde las propuestas jue hu- 
h¡^en causado .el empate

21. Hecha la adjudicación 
por la superioridad, se elevará.

acastn m h ra drrsr^^rrd rá 1u ga r 
ante lo& Gobernadores de las 
mismas^ «W do^fó^eal 
asistidos de los' /VtoWstradores 
de Correos de los mismos, puntos 
el día 21* de Diciénjüfó^proximo 
á la hora v el local
My mtoñmM;03 c18^

2-4. Id Tipo máximo para el 
remate s-rá la caniidad de tres 
mil setecientos ochenta v cinco 

.r‘¿sbu dos set|élBÜ tds’ta fni té -! 
áíM 
wogwMnag m 
doesiaLák)!

15. ’ Para presentarse cómo 
licitádor será condición precisa 
depositar préviamentc en las Te- 
«orerias de Uacíenda pública de 

‘',tiifMífjiVofWn^^ en la ^Aidtiji-i 
nistracion de Rentas de Monreal 
como dep^bdenoiíi de. ki Caja "e- 
ncr^L’Je. üe’^ífós;. ífcsdmfte 
ÍF8s¿ietfVJ¿' Ssdud os eir met^fibo 
ó su equivalente en trltilds de la 
Deuda del Es^o, la cual, con
cluido „el acto del remate, será 

* devuelta á tos inlefesados, menos 
la correspondiente al mejor pos- 
tor^qól’quddará "eá'd^idilio para 
garantía del servicio á que se obli 
ga hasta la conclusión del con- 

0^8ld?b oíobiiéyiGano GÚnUnoo 
•b '4G. Las proposiciones sella

rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
él licitádor'sécómpcomelé á p^ 

•'Wr¡el servicio, á¿í-J como' sü Jo J 
micilio y tirina, ó la de persona 
aúltirizada 'ctiando' no 16éph 
cribir. A oslií pliego se- üniéá la 
carta de pago originpl^tie. acra 
dite haberse hecho el depósito 

" prevenido en la condición ante- 
ri9E>¡iy,:Mni|nfifif)Í%)P£Íft91^i>cdi-|

el contrato á escritura pública, jas, en lasque 
siendo de cuenta d'élHTernálante

Mo^gi^td^ttb oídryátír1eilíld,yr de éüiiíi
de dos copias simples, y otra en 
ej papel Reliado correspondiente 
para la dirección general de Cor-
reos.

2>.
,imu £b 9)

Contratado el servicio no 
^JSá&sjíláüteídar! -^demás abonarle, en el primer
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

25. El remataníe quedará 
snjeh á lo qitetpyeviene «J arlí» 
culo 5.° dél Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones, que deba 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta 
teiíga efecto eñ.elHérmino qae se 
leécñale. ?
’ ,!2f. CpateSqutera qñe Tean 
los resultados délas proposicio-

T hagan. comqjg^l- 
mente la forma y conpe^lo de la 
feábaSLa, quedé sifempre tósterva-' 
da al Ministerio de la Goberna-' 
cion la lib|e facultad de aprobar! bles y sitios presentes y futuros

.xoñoMsiisud 9b oii8MfnoDI3—e.8.<,.V

o no u-

remate, teniendo simnpre en 
cuenta el mejor servicio públLco.

Madrid 45. de Noviembre de 
1866.—El Subsecretario, Juan 
Valero y Solo.”

En su virtud y por lo que res
peta á esta Capital tendrá lugar 1 
da subasta en el citado día 29 del 
corriente iñesá las doce de la 
mañana, teniendo lugar el acto 
bajo mi presidencia en esto Go- 

-bierrio dé.provincia. । : 1 ¿mí/mq - 
-t Zaragoza ll.ide Diciembre . de 
i866;-^-Antonio de,Gandalija. ii ¡ 

noli- ._____ A ob <3 no
ob aoinofmiao) *ol no nesilsDlnuq 
D. Má^áno Ba(f¡a, Escribano^frblíco

de S . M. den Segado dé bprimera ' 
instancia ddda ciudad y partido de , 
borja. ..
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

^ipÓDlimij lesítim®niod;sé' ha-, se- | 
guidbipleilo-eiiil ofdiiiünio/árán'¿- 
AaoKNiide/DQÍCárlos Roya¡cvociffD 
idóuBisimbre attntiafiD.^fSilveslrb ' 
-Solw yímtro^ de Ibilleil, sobre 
MeiamaéioH de- yedlds - Vellónlty 
tgapadotuqinqhoualJia irecaido la - 
sentencia del tenorcsiguieotóioq 
ole-Seotetóa: finio ciudad-di&Boc- i 
^¡áiifi) deJ¡Noviembre dei4866}, j 
En- eb pleito-oivil íantlindríbc se> I 
guido yj|sD&lancíado on este Juz
gada,; á insta-mzía de D¿mQvrlos 
Royo, veeino del lugar do iBrei<n> 
bre contra D. Silvestre de-Sola ; 
ye otros, doullalle^lsebeq cobro 
de mbravedís j y entrega dé i gá^ 
nado«jlatrarM obmeiomuD omoid 
ui-ilteaülando qmq DhGáidAs.Royo 
y en su nombre el Proctirador 
D. Félix Arilla presentó doman- 
da, esponiendo que dió á Manuel 

1SOKHWS 
borregas y ochenta y cualroobe- 

se incluían siete
padres, peíTfty 

'ro1 ^oSV que ya 
habían firiádó éirphméÍD dé» No-

-viembre de 48G5, bajo gl pacto 
y condición de que flernandez 
había ’de .devolberle.pl apresado
ganado de Sa clase-que lo recibía

año por vía de arriendo dos rea
les por cada upa de las borregas 
y cuadró reales por cada una de 
las obejas, y-.cuatro realos.de 
igual modo por cada una de las 
180 cabezas en cada uno de los 
tres restantes años; que tales obli
gaciones de Hernández fueron ga- 
ranUzadasporDl Silvestre de; Sola 
y José Mnrillo vecinosde Mallín, 
quienes «o coáliluyeron fiadores 
siiyó^Jfirómétiendo y óbligánd^sé 
á que si aquel no entregaba á las 
ISO ^^ezas citadas y no pagaba 
el tanto estipulado por via de ar
riendo dedaSi ?mismafe lo hadan
ellos de sus propios bienes mue- 

blica quQ.h^j^n otorgado con.l^s 
solemnit ades de derecho. Que 
Hernaui ez no Labia saimiecho el 
tanto de citado arriendo impor
tante 2688 rs. en los cualro años 
estipulados ni l.mipoe.) había elec- 
tuado la. devolución del espresado 
ganado gpesar de ser el plazo ven
cido y si bien oslaba en el caso 
de obligarle á ello por los medios 
jmliciales no podía dirigir la ac
ción contra el mismo en atención 
á carecer de Lie^ y haberle sido 
secuestrados los que tenia á con
secuencia de cierta causa crimi-

Iq  que ^ue ^pndenado a ajgppfjs 
años de presidio queso halla cum- 
phendo en la actualidad. Que por 
Ules razones y el uso del dere- 
choque le dab^||^^scr¡lura pu-
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ófe \MÍ?? t
deros Juan lose y Mana Mutilo, 

presapa suma de 2.1,88 rs con 
mas a entregarle las 180 cabezas 
de ganado lanar, que deberán 
componerse 96 borregas, 77pbe,-’

de las costas.1
Resullando que conferido tras- 

ladodela demanda á losdemai da- 
dés fiférbn ehiplaiddós fó'hia 
para cohtéslarla sin qiie apesar de 
ello lo hubiesen verificado por lo 
cual acusada
sustanciado este pleito en los es- 
trauos'del Juz^dl’ 1 b 3891<I 
L) "V^I^ tmp Í.-IUL bl . 0 !/L'; 
-nmíntiT o'ido- ovuiPni om^im 

trae una obligación legilnnamen- 
le solemne como a que forma,liza-

sutol»!a/c^Wh^,, 

esta subsisten le mientras pechar 
nezca obligación principal.

Considerando plenamente jus
tificada en este pleito la carencia 
dé*-' /’Aef' ídékíqPWmfcipal 
Nfiañiiel Hernand'ez, para enyq ca
yo caso quedaron obligados sus 
¡iadorey áíbsportder d^l compi'o- 
flrÍHO'deoáífiiiel.iuoíoj loq osclqmu 
Ir Qonífideilendo qúel tambionngéí 
hauprobada 0or Da ¡parlendmdft- 
dante quélMaría lAllud lesuviüdñ 
de■ José Mbrillo, y henedeVos ttel 
inteslíMló de este lo son sus hijñ^ 
Juan Jodé y María MerrUovop eog 

• 1 CórísidéTiíndó'qiué pñr lá’ faRli 
déíébhípavecénéia é5n.
dé los demandados, so "dió'^B? 
contestada la demanda, 
equivale iá'pt'dsthé ádetititfltetifoñS 
1# péttéiqn .'qqeXisle' les haceilmmel'

, FáífcH1 Jitoy á'tiító* y 
declaro que D. SilVostre de S'ola, 

1 asi como María Altue, Juan José 
i v María Murillo, como .viuda’ y 
• J .r.iiuJ úb siun



herederas de José Murillo, eslán 
oiiligudos á pagar á 1). Carlos Ro
yo la cantidad de 2.688 rs y á 
entregarle 180 cabezas de ganado 
lanar, que se compondrán dé 96 
borregas, 77 obejas y padres. 
En su consecuencia, cómo tales 
fiadores qlib se conslítiiVerón de 
Manuel Hernández, les condeno 
á que en el léi niino de 10 dias 
veriíiquén el espresado pagó ^'en
trega de lo uno v de lo, otro aí don 
Carlos Royo, cóii más el de las 
costas de este pleito. Y por esta 
sentencia que se hará notoria res
pecto á losdemaridados en los es
trados del jiizgado ó insertara en 
el Boletín oficial de la provincia. 
Definitivamente juzgando asi íb 
pronuncio, mando y firmo.— 
Agustín de Villachica,

Así yesulta del' espediente ‘¡al 
principio nombrado que pende por 
mi testimonio á que me refiero. 
Para que conste en cumplimiento 
á lo mandado, libro el presente 
en Borja á 10 dias de Noviem
bre de 1866.—Mariano Badia. 
pk x 1. !•; - ( ' 1 a!i ; ■ ^'ív j ñ - -t i - 
i!./! id'-L mm 4r^<d ohr.img ob

D. Atanasio González Tuñon, Juez 
de Hacienda de la provincia de Za
ragoza. ■ ’

.ypPprel presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Bona y Gil, na
tural deTrasobares, hijo legítimo 
¿c P^as y Eulalia, de 42 años de 
edad, para que en el término de 
20 dias se presente en este juzga
do a prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre aprehen
sión de una arroba de sal en las 
inmediaciones de Fréscano el día 
15 de Agosto último.

Dado en Zaragoza á 10 do Di
ciembre de 1866.—Atanasio Tu - 
ñon. —Por su mandado, Francís- 
coHigueras.

->.fii nJ 'om o bíunobh i<<)

D, Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
Daroea.

.b Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto y pret 
gon á Manuel Bosqued yBosqued 
soltero natural de Aguarán pard 
que en el término; de 9 diaa se 
presente en este juzgado ó en sus 
cárceles á responder de los car^ 
gos que le resultan en la causa 
que se le sigue por muerte de To-

Sancho, pues si asi lo hici§h 
re se le oirá y guardará justicia; y 
en otro caso se seguirá la causa 
enísu ausencia y rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Daroea 11 de Diciembre de 
1866.—Mariano Valcayo de To
ro. —Por su mandado, Marcelino 
Ruiz de Luna.

AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Zaragoza.

Circular. níl

1 Constando oficial mente al Señor 
Regente de esta Audiencia que 
varios de los Juzgados de primera 
instancia, olvidando lo que se les 
previno en el párrafo 2/ de la cir
cular que se les dirigió por la Jun
ta Inspeclorh Penal de la misma 
en 5 de Enero de 1856, omiten 
puntualizar en los testimonios de 
condeqa quQ. remiten a| coman
dante del presidio de esta ciudad 
algunas particularidades ó cir
cunstancias de las que previene 
Ja Ordenanza general de presi
dios y Reales ordenes posteriores 
-S. S/ ba.tenido á bien mandarse 
reencargue, según lo verifica, á 
los jueces, de primera ¡¡instancia 
de este territorio el puntual com- 
plimiento dél párrafo indicado; 
para evitar el grave perjuicio que 
podría resultar á los rematados si 
se demorase por esa falta un solo 
día su licénciamiento; teniendo 
entendido que en lo sucesivo cual
quiera omisión en esta clase de 
servicios será lomada muy en 
cuenta y corregida conveniente- | 
mente. r¡¿ .• .■ ' . •

Zaragoza 10 de Diciembre de 
de 1866.-—El secretario de gd* 
bierno, Gumersindo Moreno.

Sr. Juez del primera instancia 
de...jrjui<l
nmrwb óJuoao'iq fJIí'i/. xihVl .(I 

iouanM o óib onn olmtiiaoqao <Bb i

DISTRITO MILUFAR DE ARAGON. Mw de Diciembre ^1866.
----------—en» • cnrciw — - .• ■/,. -

fibl'IOriíMIUét til 1OQ i
- . Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1866.-E1 administrador, Antonio de Santiago. — 
V.° B.°— El Comisario de Guerra Inspector, Muño*.
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El Ayuntamiento constitucio
nal de Villamayor tiene acordado 
proceder al arriendo déla vende

’ ná deenrnes por el año próximo, 
sita en dicho pueblo y su calle de 
la Carnicería núm. 15, pertene
ciente á sus propios, en los dias 
14 y 22 del actual á las 11 de sus 
mañanas en las salas consistoria
les, bajo di pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Seci-elaria de dicha Corporación; 
siendo el primer remate para ad
mitirlas proposiciones que cubran 
la cantidad de diez escudos, tipo 
en alza del arriendo, y el segundo 
para la mejora del quinto que la 
ley previene.'1 '■'b : ■

Villamayor 5 de Diciembre de 
4866.—El Alcalde, Gregorio Ma
yoral.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Villamayor tiene acordado 
proceder al arriendo del Pozo pa
ra depósito dél hielo en el año pró- 

■kimó viniente, silo extramuros de 
dicho pueblo y perleneciénté á 
Sus propios, en los diás 14 y 22 
dél áclüal én süs casáS consisto-1 
ríales á las 10 de sus ‘mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que 
se hallá de manifiesto en su Secte- 
taría; siendo el primei* remate pa
ra admitir las própósiciohes que 
cubran la cantidad dk 54 escudos, 
tipo en alza del arriendo, y él se
gundo para la mejora del quinto 
según previene la ley.

Villamayor 5 de Diciembre de 
1866.—El Alcalde, Gregorio Ma-

b 89101
yoral.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil dé esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
sese n ta esc ü d os e 1 a: p r o vecha ¡n ie n - 
lo de los pastos del monte El 
Vedado del pueblo de Orés.

La subasta tendrá lugar á las 
12 déla mañana del día 20 del 
actual en la casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que oportu
namente se designará. ’

i En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida pnti- 
cipacion el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamieñlo, para que 
puedan ser examinados por los que 
deséen tomar parle en aquel acto.

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1866. — El Ingeniero Gefe del 
Distrito, José Jordana.

Sociedad Económica Aragonesa 
de Amigos del País.

v Hallándose vacante la plaza de 
auxiliar de la Secretaría general 
de esta corporación, dotada con 
400 escudos anuales, por renun
cia del que la obtenía, se ha acor
dado proveerla por concurso y 
previo examen entre los que aspi
ren á su obtención, para lo cual 
deberán presentar sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde el de la fecha, en la 
Secretaria de la Sociedad, sita en 
la plaza del Reino núm. 5, en 
donde se les enterará de los re- 
•quisilos que han de reunir y de 
los cgercicios que deberá

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1866.—El Director, Alberto Ur- 
ries.—Elvice-Secrelarlo.Bienve- 

■ 11 ’/i ■ 1nido Gorriz.
uu') tUu3 ,ül i »* ■! lab f.bu'jd

Pago de plazos de bic« 
nes nacionales.tó

h Di; Manuel, Galindo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazas de 
fincas de Bienes nacionales m^- 
dianve una pequeña comisjon p^- 
ra gastos de correo y escrilorio: 
sin más que. enviarle el i ni porte 
de aquellas en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital. 

■ s Su despacho calle de D. Jaime» I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Imprenta de Antonio Gallifá.


